
GOBIERNO
REGlaN ANCASH

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 0846 -2015 -GRA/GR.

Huaraz, O 7 DeT 2015

Que, conforme lo establecido en el Artículo 21°, inciso c) de la Ley N° 27867-Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales-, es atribución del Presidente Regional designar y
cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar
a los funcionarios de confianza;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No. 0577-2015-GRAlGR, de fecha 01
de junio del 2015, se designó a la Abog. Elizabeth Yolanda Flores De la Cruz, en el cargo
de confianza de Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional
de Ancash;

Que, por razones de carácter institucional y de conformidad con el Art. 77 del
Decreto Supremo No. 005-90-PCM; se ha visto por conveniente emitir el acto resolutivo
aceptando la renuncia presentada, procediendo a designar provisionalmente al nuevo
funcionario que desempeñará dicho cargo de confianza;

En uso de las facultades conferidas por la Ley W 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales-, sus modificatorias y demás normas pertinentes;
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!~11,j/"" ?~ ~.ti" r: "" .~~~~~~.¡~~'':~Ú) ARTICULO PRIMERO.- Aceptar a partir de la fecha, la renuncia presentada por la
'\ '1_ __-. -.Abog. Elizabeth Yolanda Flores De la Cruz, en el cargo de confianza de Directora de la

~ . Oficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Ancash, debiendo efectuar
la entrega de cargo, conforme a ley, en el plazo de 48 horas de notificada la presente
resolución, dándole las gracias por los servicios prestados.

SE RESUELVE:

NA¿ ARTICULO SEGUNDO.- Designar provisionalmente, a partir de la expedición de la
~ '~, del/l!;. ()~ resente resolución, a la Abog. ZOILA EMPERATR.IZ DEL PILAR CORDOVA ZULOETA,~ .

~~p '1~'n el cargo de confianza de Directora de la Of'cina Regional de Asesoría Jurídica del
" -~ i.A obierno Regional de Ancash, con los derechos y obligaciones inherentes al cargo.
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